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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 22 de febrero al 20 de marzo de 2024. 

 

De conformidad con el artículo 112, fracción IX, del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se rinde el presente informe sobre las 

resoluciones que competen al Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, dictadas por los órganos jurisdiccionales, durante el período 

comprendido del 22 de febrero al 20 de marzo de 2024. 

FECHA DE 
SENTENCIA 

EXPEDIENTE 
AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 
COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADO / 
HECHOS DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 
AUTORIDAD 

RESPONSABLE O 
DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA 

 
 
 
 

 
 

27 de febrero de 
2024 

SX-JDC-101/2024 

 
 
 

Sala Regional del 
Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de 
la Federación, 

Tercera 
Circunscripción 

Plurinominal, 
Xalapa, Veracruz. 

 

La sentencia emitida el pasado nueve de 
febrero de 2024 por el Tribunal Electoral de 
Veracruz, en el expediente TEV-JDC-
25/2024 que, entre otras cuestiones, 
revocó en lo que fue materia de 
impugnación el acuerdo 
OPLEV/CG004/2024 del Consejo General 
del organismo local electoral, por el que se 
designó, entre otros, su cargo de 
Presidenta del 16 Consejo Distrital con sede 
en Boca del Río, Veracruz. 

 

María Luisa   López   

Flores, por propio 

derecho, 

ostentándose como 

Presidenta propietaria 

del Consejo Distrital 16 

del Organismo Público 

Local Electoral de 

Veracruz. 

 

 
 
 
 
 

Tribunal Electoral 
de Veracruz. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

ÚNICO. Se sobresee en el presente Juicio 

para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano. 

 

VOTACIÓN: Aprobado por Unanimidad. 

 

PONENTE: Enrique Figueroa Ávila. 

 
 
 
 
 

27 de febrero de 
2024 

SX-JDC-102/2024 

 
 

Sala Regional del 
Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de 
la Federación, 

Tercera 
Circunscripción 

Plurinominal, 
Xalapa, Veracruz. 

 

La sentencia emitida el nueve de febrero de 
la presente anualidad por el Tribunal 
Electoral de Veracruz, en el expediente 
TEV-JDC-22/2024, que revocó el acuerdo 
OPLEV/CG004/2024 aprobado por el 
Consejo General del organismo local 
electoral, por el que se designó al ahora 
promovente como Consejero Electoral 

Alfredo Antonio   
Arroyo   Vázquez, por 

propio derecho, 
ostentándose como 
Consejero Electoral 

Propietario del 
Consejo Distrital 
número 16 con 

cabecera en Boca del 
Río, Veracruz. 

 
 
 
 
 

Tribunal Electoral 
de Veracruz. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

ÚNICO. Se tiene por no presentada la 

demanda del Juicio Ciudadano. 

 

VOTACIÓN: Aprobado por Unanimidad. 
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FECHA DE 
SENTENCIA 
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AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 
COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADO / 
HECHOS DENUNCIADOS 
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RESPONSABLE O 
DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA 

Tercero del 16 Consejo Distrital con sede en 
Boca del Río, Veracruz. 

PONENTE: Eva Barrientos Zepeda 

15 de marzo de 
2024 

 
TEV-JDC-41/2024  
y su acumulado 
TEV-JDC-47/2024  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tribunal Electoral de 
Veracruz. 

Acuerdo OPLEV/CG/041/2024, aprobado 
mediante sesión urgente de 16 de febrero 
de 2024, por el Consejo General del OPLE 
Veracruz, en específico, por la designación 
de la Consejera Presidenta Guadalupe 
González Lagunes, del Consejo Distrital 15, 
con sede en Veracruz II. 

Vanessa Isabel 
Romero Díaz, quien se 

ostenta como 
aspirante a Consejera 
Presidenta Electoral 

del Consejo Distrital 15 
Veracruz II del OPLE 

Veracruz. 

Consejo General 
del Organismo 
Público Local 
Electoral de 

Veracruz. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Se ordena la acumulación del 
expediente TEV-JDC-47/2024 al TEV-JDC-
41/2024, por ser éste el más antiguo, a fin de 
que se resuelvan de manera conjunta. En 
consecuencia, se ordena a la Secretaría 
General de Acuerdos glose copia certificada 
de los puntos resolutivos de la presente 
ejecutoria a los autos del expediente 
acumulado.  

SEGUNDO. Se confirma el acuerdo 
OPLEV/CG/041/2024, respecto a la 
designación como Consejera Presidenta 
Propietaria a Guadalupe González Lagunes, 
del Consejo Distrital 15, con sede en Veracruz 
II. 

VOTACIÓN: Aprobado por Unanimidad de 
votos. 

PONENTE: Magistrada Claudia Díaz Tablada. 
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15 de marzo de 
2024 

 

TEV-JDC-42/2024  

 

 
 
 
 

 
 

Tribunal Electoral de 
Veracruz. 

Acuerdo OPLEV/CG/041/2024, aprobado 
mediante sesión urgente de 16 de febrero 
de 2024, por el Consejo General del OPLE 
Veracruz, en específico, por la designación 
de la Consejera Presidenta Guadalupe 
González Lagunes, del Consejo Distrital 15, 
con sede en Veracruz II. 

Vanessa Isabel 
Romero Díaz, quien se 

ostenta como 
aspirante a Consejero 
Presidenta Electoral 

del Consejo Distrital 15 
Veracruz II del OPLE 

Veracruz. 

Consejo General 
del Organismo 
Público Local 
Electoral de 

Veracruz. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

ÚNICO.  Se desecha de plano el presente 
juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, 
promovido por Vanessa Isabel Romero Díaz, 
al actualizarse la causal prevista por el 
artículo 378, fracción IV, del Código número 
577 Electoral para el Estado de Veracruz. 

VOTACIÓN: Aprobado por Unanimidad de 
votos. 

PONENTE: Magistrada Claudia Díaz Tablada. 

15 de marzo de 
2024 

TEV-JDC-43/2024 
y su acumulado  

TEV-JDC-46/2024 
 

 
 
 
 
 
 
 

Tribunal Electoral de 
Veracruz. 

Acuerdo OPLEV/CG041/2024, aprobado 
mediante sesión urgente de 16 de febrero 
de 2024, por el Consejo General del OPLE 
Veracruz, por el que pretendió dar 
cumplimiento a las sentencias dictadas por 
este Tribunal Electoral de Veracruz, dentro 
de los expedientes TEV-JDC-09/2024, TEV-
JDC-10/2024, TEV-JDC-11/2024, TEV-JDC-
13/2024, TEV-JDC-17/2024, TEV-JDC-18/2024 
y su acumulado, TEV-JDC-21/2024, TEV-JDC-
19/2024, TEV-JDC-22/2024 y TEV-JDC-
25/2024. 

Felipe Paredes 
González, quien se 

ostenta como 
aspirante a Consejero 
Electoral del Consejo 
Distrital 15 Veracruz II 

del OPLE Veracruz. 

Consejo General 
del Organismo 
Público Local 
Electoral de 

Veracruz. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Se acumula el juicio de la 
ciudadanía referido en el considerando 
segundo de la presente resolución, en 
consecuencia, deberá glosarse copia 
certificada de la presente sentencia al 
asunto acumulado.  

SEGUNDO. Se desechan de plano las 
demandas en términos de la consideración 
tercera de esta ejecutoria.  

VOTACIÓN: Aprobado por Unanimidad de 
votos. 

PONENTE: Magistrada provisional en 
funciones Lilia del Carmen García Montané. 
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15 de marzo de 
2024 

 

TEV-JDC-44/2024  

 

 
 
 
 

 
 

Tribunal Electoral de 
Veracruz. 

Acuerdo del Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz, identificado con la 
clave OPLEV/CG041/2024, por el que se da 
cumplimiento a las sentencias dictadas por 
el Tribunal Electoral de Veracruz, dentro de 
los expedientes TEV-JDC-09/2024, TEV-JDC-
10/2024, TEV-JDC-11/2024, TEV-JDC-13/2024, 
TEV-JDC-17/2024, TEV-JDC-18/2024 y su 
acumulado, TEV-JDC-21/2024, TEV-JDC-
19/2024, TEV-JDC-22/2024 y TEV-JDC-
25/2024. 

Evangelina Arellano 
Moral 

Consejo General 
del Organismo 
Público Local 
Electoral de 

Veracruz. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del 
presente juicio.  

 

VOTACIÓN: Aprobado por Unanimidad de 
votos. 

 

PONENTE: Magistrada Tania Celina Vásquez 
Muñoz. 

15 de marzo de 
2024 

TEV-JDC-45/2024  

 

 
 

 
 
 

Tribunal Electoral de 
Veracruz. 

Acuerdo OPLEV/CG/041/2024, aprobado 
mediante sesión urgente de 16 de febrero 
de 2024, por el Consejo General del OPLE 
Veracruz, en específico, por la designación 
de la Consejera Presidenta Guadalupe 
González Lagunes, del Consejo Distrital 15, 
con sede en Veracruz II. 

Roberto Castillo 
Gutiérrez, quien se 

ostenta como 
aspirante a Consejero 

Presidente del 
Consejo Distrital 15 

Veracruz II del OPLE 
Veracruz 

Consejo General 
del Organismo 
Público Local 
Electoral de 

Veracruz. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo 
OPLEV/CG/041/2024, respecto a la 
designación como Consejera Presidenta 
Propietaria a Guadalupe González Lagunes, 
en el Consejo Distrital 15, con sede en 
Veracruz II, Veracruz.  

VOTACIÓN: Aprobado por Unanimidad de 
votos. 

PONENTE: Magistrada Claudia Díaz Tablada. 

15 de marzo de 
2024 

 

TEV-JDC-48/2024  

 

 
 
 

Tribunal Electoral de 
Veracruz. 

Acuerdo del Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz, identificado con la 
clave OPLEV/CG041/2024, por el que se da 
cumplimiento a las sentencias dictadas por 
el Tribunal Electoral de Veracruz, dentro de 
los expedientes TEV-JDC-09/2024, TEV-JDC-

Roberto Castillo 
Gutiérrez, como 

aspirante a Consejero 
Electoral para la 
integración del 

Consejo Distrital 16 
con sede en el 

Consejo General 
del Organismo 
Público Local 
Electoral de 

Veracruz. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del 
presente juicio.  

VOTACIÓN: Aprobado por Unanimidad de 
votos. 
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10/2024, TEV-JDC-11/2024, TEV-JDC-13/2024, 
TEV-JDC-17/2024, TEV-JDC-18/2024 y su 
acumulado, TEV-JDC-21/2024, TEV-JDC-
19/2024, TEV-JDC-22/2024 y TEV-JDC-
25/2024. 

Municipio de Boca del 
Río, Veracruz 

PONENTE: Magistrada provisional en 
funciones Lilia del Carmen García Montané. 

15 de marzo de 
2024 

 

TEV-JDC-49/2024  

 

 
 
 

 
 
 

Tribunal Electoral de 
Veracruz. 

Acuerdo del Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz, identificado con la 
clave OPLEV/CG041/2024, por el que se da 
cumplimiento a las sentencias dictadas por 
el Tribunal Electoral de Veracruz, dentro de 
los expedientes TEV-JDC-09/2024, TEV-JDC-
10/2024, TEV-JDC-11/2024, TEV-JDC-13/2024, 
TEV-JDC-17/2024, TEV-JDC-18/2024 y su 
acumulado, TEV-JDC-21/2024, TEV-JDC-
19/2024, TEV-JDC-22/2024 y TEV-JDC-
25/2024. 

Deniss Manoel 
Vásquez Vásquez 

Consejo General 
del Organismo 
Público Local 
Electoral de 

Veracruz. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del 
presente juicio.  

 

VOTACIÓN: Aprobado por Unanimidad de 
votos. 

 

PONENTE: Magistrada Tania Celina Vásquez 
Muñoz. 

15 de marzo de 
2024 

 

TEV-JDC-56/2024  

 

 
 
 
 
 

Tribunal Electoral de 
Veracruz. 

Acuerdo OPLEV/CG041/2024, aprobado 
mediante sesión urgente de 16 de febrero 
de 2024, por el Consejo General del OPLEV, 
en específico, por la presunta violación de 
la acción afirmativa para el grupo de 
adultos mayores y del principio de igualdad 
jurídica en la designación de las personas 
que titulares para el cargo de Consejero 
Electoral del Consejo Distrital 10, con sede 
en el Municipio Xalapa, Veracruz. 

Luis Carlos Jakez 
Gamallo 

Consejo General 
del Organismo 
Público Local 
Electoral de 

Veracruz. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo 
OPLEV/CG041/2024, en lo que fue materia de 
impugnación.  

 

VOTACIÓN: Aprobado por Unanimidad de 
votos. 

 

PONENTE: Magistrada Claudia Díaz Tablada. 
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19 de marzo de 
2024 

SX-JDC-143/2024 

 
Sala Regional del  
Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de 
la Federación, 

Tercera 
Circunscripción 

Plurinominal, 
Xalapa, Veracruz. 

La sentencia emitida el pasado 21 de 
febrero de 2024, por el Tribunal Electoral 
de Veracruz en el expediente TEV-PES-
17/2023 que, entre otras cuestiones, 
declaró inexistente la violencia política en 
razón de género atribuida a diversos 
integrantes del Ayuntamiento de Rio 
Blanco, Veracruz, en agravio de la ahora 
promovente en el cargo que ostenta. 

 

Janett Paola Del Valle 
Lara, Síndica Única del 
Ayuntamiento de Río 

Blanco, Veracruz. 

 
 
 
 

Tribunal Electoral 
de Veracruz 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada. 

 

VOTACIÓN: Aprobado por Unanimidad. 

 

PONENTE: Enrique Figueroa Ávila. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

19 de marzo de 
2024 

SX-JDC-155/2024 

 
 

Sala Regional del 
Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de 
la Federación, 

Tercera 
Circunscripción 

Plurinominal, 
Xalapa, Veracruz. 

La sentencia emitida el pasado nueve de 
febrero del año en curso por el Tribunal 
Electoral de Veracruz, en el procedimiento 
TEV-PES-1/2024 que, entre otras 
cuestiones, declaró la inexistencia de la 
infracción consistente en la supuesta 
comisión de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, denunciada 
por la ahora actora, en contra de Mauro 
Irving Gómez Alarcón, derivado de la 
marcha que realizó el quince de 
septiembre de dos mil veintitrés y en la cual 
supuestamente usurpó las funciones de la 
parte actora, al impedir que realizara el 
tradicional acto cívico del “Grito de 
Independencia”, dañando su imagen, dicho 
acto fue difundido en la cuenta personal de 
Facebook del denunciado y en el medio de 
comunicación digital llamado Conexión 
Informativa. 

Esmeralda Mora 
Zamudio, en su 

calidad de Presidenta 
Municipal del 

Ayuntamiento de 
Nanchital de Lázaro 

Cárdenas del Río, 
Veracruz. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Tribunal Electoral 
de Veracruz 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

 

ÚNICO.  Se confirma la sentencia 
impugnada. 

 

VOTACIÓN: Aprobado por Unanimidad. 

 

PONENTE: Enrique Figueroa Ávila. 
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19 de marzo de 
2024 

SX-JDC-160/2024 

 

 
 

Sala Regional del 
Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de 
la Federación, 

Tercera 
Circunscripción 

Plurinominal, 
Xalapa, Veracruz. 

El acuerdo plenario sobre cumplimiento de 
sentencia de ocho de marzo del año en 
curso emitido por el Tribunal Electoral de 
Veracruz en el expediente TEV-JDC-18/2024 
y acumulado TEV-JDC-21/2024 que, declaró 
cumplida la sentencia principal local, 
relacionada con la designación de la 
persona que ocupará el cargo de Consejera 
Presidenta del Consejo Distrital 15, 
Veracruz II, del Organismo Público Local 
Electoral en Veracruz para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024. 

Vanessa Isabel 
Romero Díaz, quien se 

ostenta como 
aspirante a Consejera 
Presidenta Electoral 

del Consejo Distrital 15 
Veracruz II del OPLE 

Veracruz. 

 
 
 

 
 

Tribunal Electoral 
de Veracruz 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

 

ÚNICO.  Se confirma el acuerdo plenario 
controvertido. 

 

VOTACIÓN: Aprobado por Unanimidad. 

 

PONENTE: Magistrado en funciones José 
Antonio Troncoso Ávila. 

 
 
 
 
 
 
 

19 de marzo de 
2024 

SX-JDC-174/2024 

 
 

Sala Regional del 
Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de 
la Federación, 

Tercera 
Circunscripción 

Plurinominal, 
Xalapa, Veracruz. 

El acuerdo plenario sobre cumplimiento de 
sentencia de nueve de marzo del año en 
curso emitido por el Tribunal Electoral de 
Veracruz, en el expediente TEV-JDC-9/2024 
que declaró cumplida la sentencia principal 
local, que a su vez revocó, en lo que fue 
materia de impugnación, el acuerdo 
OPLEV/CG004/2024, aprobado por el 
Consejo General del organismo antes 
mencionado, por el que se designó a la 
Presidencia del Consejo, Consejerías 
Electorales, Secretaría, Vocalía de 
Organización Electoral y Vocalía de 
Capacitación Electoral de los treinta 
Consejos Distritales para el proceso 
electoral local ordinario 2023-2024. 

Pedro Luis Ramón 
Delfín. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Tribunal Electoral 
de Veracruz 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

 

ÚNICO.  Se confirma el acuerdo plenario 
impugnado. 

 

VOTACIÓN: Aprobado por Unanimidad. 

 

PONENTE:  Magistrado en funciones José 
Antonio Troncoso Ávila. 



  
 

8 
 

INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 22 de febrero al 20 de marzo de 2024. 

FECHA DE 
SENTENCIA 

EXPEDIENTE 
AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 
COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADO / 
HECHOS DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 
AUTORIDAD 

RESPONSABLE O 
DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA 

 
 
 
 
 

19 de marzo de 
2024 

SX-JDC-175/2024 

 
 

Sala Regional del 
Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de 
la Federación, 

Tercera 
Circunscripción 

Plurinominal, 
Xalapa, Veracruz. 

El acuerdo plenario sobre cumplimiento de 
sentencia de ocho de marzo del año en 
curso emitido por el Tribunal Electoral de 
Veracruz en el expediente TEV-JDC-18/2024 
y acumulado TEV-JDC-21/2024 que, declaró 
cumplida la sentencia principal local, 
relacionada con la designación de la 
persona que ocupará el cargo de Consejera 
Presidenta del Consejo Distrital 15, 
Veracruz II, del Organismo Público Local 
Electoral en Veracruz para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024. 

Vanessa Isabel 
Romero Díaz, quien se 

ostenta como 
aspirante a Consejera 
Presidenta Electoral 

del Consejo Distrital 15 
Veracruz II del OPLE 

Veracruz. 

 
 
 
 
 
 

Tribunal Electoral 
de Veracruz 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

 

ÚNICO.  Se desecha de plano la demanda. 

 

VOTACIÓN: Aprobado por Unanimidad. 

 

PONENTE:  Magistrado en funciones José 
Antonio Troncoso Ávila. 

 


